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INSTRUCCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA OFERTA

1. Cumplimentación de criterios de adjudicación automáticos

· En los criterios de adjudicación automáticos, solo se puede seleccionar una de las opciones disponibles para cada criterio si estos son excluyentes entre sí.
· Si se marcan dos o más opciones excluyentes, la oferta en ese criterio no será válida y no se otorgarán puntos.

2. Oferta clara y sin interpretaciones

· La información debe estar correctamente cumplimentada y sin ambigüedades.
· Cualquier oferta que genere dudas o contradicciones en los criterios automáticos no será considerada válida.
· Si así se indica en los pliegos, el compromiso correspondiente deberá ir acompañado de la documentación que la acredite.
· Se recomienda revisar la oferta antes de su presentación para evitar errores en la selección de opciones.




MODELO OFERTA ECONÓMICA

[D./D.ª] […], con [DNI/NIF] número […], [en nombre propio / en representación de […], con NIF […], con domicilio a efectos de notificaciones en […], en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en relación con el procedimiento de contratación promovido por Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation para la adjudicación del contrato relativo al Servicio de conceptualización, coordinación y ejecución del proyecto Mobile Lunch 2026 (Exp. A/F202523/S)








MANIFIESTA

I. Que se compromete, en nombre [propio / de la entidad representada], a ejecutar las prestaciones objeto del contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en los Pliegos que rigen la licitación, y, en especial a lo dispuesto en el Informe de Necesidad (apartado 8.2) y en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (apartado I), en relación con los criterios de adjudicación automáticos. 

II. Que, a tal efecto, formula la siguiente oferta:

1. OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 35 puntos)

En base a un presupuesto base de licitación de 150.040,00.-€, el cual se desglosa en 124.000,00.-€ más la partida de IVA (21%) que es de 26.040,00.-€, por medio de la presente, se formula el siguiente precio: 

	OFERTA ECONÓMICA SIN IVA*
	IVA
	PRECIO CON IVA

	
	
	

	(*) Los precios se expresarán en euros




2. OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS (hasta un máximo de 16)

a) Propuesta gastronómica completa, individualizada y apta para asistentes con necesidades alimentarias específicas
(hasta un máximo de 6 puntos)

	
	
NO
	
SI

	Se asume el compromiso de ofrecer una propuesta gastronómica completa, individualizada y adaptada a todas las necesidades alimentarias señaladas (6 puntos)
	
	





INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la casilla correspondiente.
· Este compromiso se acreditará mediante una declaración responsable del empresario donde se comprometa a ofrecer una propuesta gastronómica completa, individualizada y apta para los asistentes veganos, vegetarianos y con los principales alérgenos (lactosa, gluten, frutos secos, etc.), que deberá ir acompañada de la descripción de la propuesta gastronómica en concreto.

b) Plan de gestión de residuos de excedentes alimentarios
(hasta un máximo de 5 puntos)
	
	
NO
	
SI

	Se asume el compromiso de elaborar (o disponer) e implementar, una vez aceptado por MWCapital, un plan de gestión de residuos de excedentes alimentarios que se generarán en previsión de la ejecución del contrato (5 puntos)
	
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la casilla correspondiente.
· Este compromiso se acreditará mediante una declaración responsable del empresario donde se comprometa a elaborar e implementar en marcha un Plan de gestión de residuos de excedentes alimentarios, el cual deberá ser de contenido suficientemente detallado e incluirá, como mínimo, medidas para la recogida, separación y reciclaje de los residuos alimentarios generados durante la ejecución del contrato, así como acciones de reaprovechamiento o donación en colaboración con entidades sociales o circuitos equivalentes, con el fin de evitar el despilfarro alimentario. 

c) Plan de gestión de residuos de excedentes de la producción
(hasta un máximo de 5 puntos)
	
	
NO
	
SI

	Se asume el compromiso de elaborar (o disponer) e implementar, una vez aceptado por MWCapital, un plan de gestión de residuos de excedentes de la producción que se generarán en previsión de la ejecución del contrato (5 puntos)
	
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la casilla correspondiente.
· Este compromiso se acreditará mediante una declaración responsable del empresario donde se comprometa a elaborar y poner en marcha un Plan de gestión de residuos de excedentes producción, el cual deberá ser de contenido suficientemente detallado e incluirá, como mínimo, medidas para la recogida, separación y reciclaje d ellos materiales utilizados en el montaje, ejecución y desmontaje del evento, así como mecanismos de reutilización o reaprovechamiento mediante cooperación con entidades sociales u otros circuitos sostenibles




Y PARA QUE ASÍ CONSTE, firmo la presente oferta, en […], a fecha […]. 

[Firma electrónica]
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